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ACU-CECEN/36/EN E/2018 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 20:45 horas del día 4 de enero de 2018, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones 
y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/36/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

INTEGRA LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE 

LA CONSTITUIRÁN ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DEL SEPTIMO 

PLENO EXTRAORDINARIO CON CARÁCTER ELECTIVO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA. El CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO 

DIA DOMINGO SIETE DE ENERO DEL AÑO 2018 EN LA CIUDAD DE PUEBLA". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

JORGE ANT 

A, PATRIA PARA TODOS!" 

EDGAR 

NDRADENILLAFAN 
GRANTE 

\ ( >¡) . . 
ÍJó PEZ DtLGADO . 

INTEGRANTE 

tBETH GOMEZ ARAGON 
INTEGRA 

ERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 
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ACU-CECEN/36/ENE/201 B 

ACUERDO ACU-CECEN/36/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRAN S QUE LA 
CONSTITUIRÁN ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DEL SEP I PLENO 
E TRAORDINARIO CON CARÁCTER ELECTIVO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PA ]11 

VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL TENDRÁ VERIFI DIA 
MINGO SIETE DE ENERO DEL AÑO 2018 EN LA CIUDAD DE PUEBLA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 261 del Estatuto; 1, 2, 4, 14 
inciso D, 93, 94, 127 inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1 Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido 
legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Políüca, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, 
pero con afinidad aJ Paiido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida pol'ltica y democrática del 
país. 

2 Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en espec'1fico por lo dispuesto en 
el articulo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra 
subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 e la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolució 
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Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto los afiliados 
___.--,,,.ganizaciones y órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados a realizar y 

defender dicho principio. 

El cuatro de julio de dos mil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII Consejo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática emitió "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E .. 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES y~ 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" / 

' i i 

Que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce este órgano electoral emitió el ACUERiró. 1 

ACU-CECEN/10/51/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN; DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 
DE SEPTIEMBRE DE 2014DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 
RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIALIA DE PARTES ESTA COMISIÓN. 
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Partido de la Revolución Democrática 

En fecha treinta y uno de Octubre de dos mil catorce este órgano electoral emit 
se refiere la publicación los acuerdos que contienen las listas de asignación de C 

~ 
~ 

comisión Electoral 

de los Estados de Jalisco, Tamaulipas, Baja California Sur, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, 
uerrero y Puebla electos el pasado siete de septiembre del dos mil catorce, con la fina 
ien tuviera observaciones a dichas listas. 

Que en fecha trece de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO AC 
CECEN/11/112/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, 
ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES 
DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN 
DICHA ENTIDAD." 

Que en fecha quince de diciembre de 2015 este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN EL ESTADO 
DE PUEBLA" 

Que en fecha veinticuatro de enero de 2016 este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/076/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LIS 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC 
DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAGRDINARI 
DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTAD 
DE PUEBLA QUE TENDRÁVERIFICATIVO EL PRÓXIMO 25 DE ENERO DE 2016." (\ ~ 

4.:Que en fecha 22 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO Acu\ \j 
C N/01/073/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA PARA 

SERVACIONES DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

Que en fecha 4 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de la secretaria técnica d~e 1 
esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, con folio de recepción 0059, el instrumen · 
convocante que versa de la siguiente manera; "convoca a las y los consejeros estatales integrantes d 
V consejo estatal del partido de la revolución democrática en el estado de puebla, a su séptimo pleno 
extraordinario en calidad de consejo electivo a desarrollarse en la ciudad de puebla el dia domingo 
siete de enero de 2018, a las 12:00 horas en pnmera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda 
convocatoria. 

12 Que en fecha 5 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/32/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTSTALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
EN EL ESTADO DE PUEBLA PARA LA CELEBRACION DEL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL V CONSEJO ESTATAL DE CARÁCTER ELECTIVO EL ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL 
TENDRÁ VERIFICATIVO DIA DOMINGO SIETE DE ENERO DEL AÑO 2018 EN LA CIUDAD DE 
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"~w,e de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y c) y 15 inciso a) del Reglamento 
onsultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los 

orales internos. 

14 Que con la finalidad de coadyuvar en los procesos electorales internos a realizarse en eno d 1 

Consejos Estatal con carácter electivo a desarrollarse el día DIA DOMINGO SIETE DE ENERO DEL 
AÑO 2018, en el estado de Puebla, esta Comisión Electoral realiza la designación de la delegación 
nacional encargada de coadyuvar en los procesos a realizarse la cual está integrada de la siguiente 
manera: 

DELEGADOS NA• 
ANABEL REYES AGUSTÍN 

HUGO FERNADO AYALA GUERRERO 
RAZIEL LIZARRAGA CABALLERO 

JOSE IGNACIO ALVARADO PEREZ 

Los cuales estarán acompañados en todo momento por los integrantes de esta Comisión Electoral, los 
ce. RUBI LIZBETH GÓMEZ ARAGÓN, EDGAR EMILIO PEREYRA RAMIREZ y JORGE ANTONIO 
ANDRADE VILLAFAN. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática em·1te el s·1guiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· SE TIENE POR DESIGNADOS COMO DELEGADOS NACIONALES ENCARGADOS E 
COADYUVAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES INTERNOS DE A REALIZARSE EN 
PLENO DEL CONSEJOS ESTATAL CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE DI 
DOMINGO SIETE DE ENERO DEL AijO 2018 EN EL ESTADO DE PUEBLA, A LOS ce. 
ANABEL REYES AGUSTÍN, HUGO FERNADO AVALA GUERRERO, RAZIEL LIZARRAGA 
CABALLERO y JOSE IGNACIO ALVARADO PEREZ. 

SEGUNDO. Se instruye a la Delegación Nacional Electoral del Estado de Puebla para que realicen las -\ 
acciones relativas a sus funciones. : .~ 

'./'9'º Delegación Nacional Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglament~de / 
lecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los procesos 

electivos internos del Partido de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes 
funciones: 

a) Coadyuvar en el proceso de instalación del Consejos Estatal. 

b) En coordinación con la dirección de Operación, entregar la documentación de la elección 
ante la Oficialía de Partes este cuerpo colegiado, misma que consistirá en: 

Actas circunstancias que haya elaborado la delegación en el desarrollo de sus 
funciones, asi como todas la documentales que lleguen a generarse por el desarrollo 
del m·,smo; 

' 
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11. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus representantes a lo 
largo del proceso electoral; 

Notifiquese. - Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democráüca para su 
aprobación. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Notifiquese.- Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
Notifiquese.- para los efectos legales a que haya lugar. 

Publiquese.- En los estrados y en la página de internet del Partido de la Revolución Democrática para 
que surta los efectos legales a que haya a lugar 

JORGEAN RADE VILLAFAN 
IONADO 

Ciudad de México a 4 de Enero de 2018. 

ATRIA PARA TODOSI" 

EREYRA RAMIREZ 
1 ONADO 

RUB LIZBETH G MEZ ARAG N 
COMISIONADA 

M RTO RODR GUEZ CRUZ 
COMISIONADO 




